
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200012700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADOS:  SEGURIDAD HORUS LTDA Y OTRO. 

 

En virtud de que la sociedad SEGURIDAD HORUS LTDA, se encuentra en 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN, tal como da cuenta de ello la documental el auto admisorio 

allegado por la Superintendencia de Sociedades, es del caso dar aplicación a lo establecido en 

el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, por lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. NO CONTINUAR el trámite ejecutivo en contra de la sociedad SEGURIDAD 

HORUS LTDA, por razón de la reorganización empresarial. 

 

2.-CONTINUAR el presente trámite en contra del demandado HERNAN POLANIA 

ORTIZ. 

 

3. PONER a disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas 

cautelares que se hayan practicado sobre bienes de la sociedad SEGURIDAD HORUS LTDA, 

para que queden a órdenes del proceso de reorganización. OFICIESE indicando que los 

bienes quedan por cuenta del proceso de reorganización que tramita la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

4.COMUNÍQUESE esta determinación a la superintendencia de sociedades para 

el proceso de reorganización precitado y compúlsense copias del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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